
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., 24 de septiembre de 2021 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-2017 

 

Cumplido lo ordenado en providencia de 16 de abril de 2021, que obra a 

numeral 18 del presente paginário, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER EN CUENTA que el demandado Luis Felipe Salguero Nieto, 

mediante escritos allegados el 22 de febrero y 3 de mayo de 2021, que obran 

a folios 9 a 10 y 21 a 22 de este paginário, contestó la demanda y presentó 

medios exceptivos contra los hechos y pretensiones de la demanda.    

 

2-. CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días las excepciones de 

mérito planteadas por el ejecutado en escrito que obra a numerales 9 a 10 y 

21 a 22 del presente encuadernado principal virtual, tal como lo previene el 

inciso 1° del artículo 443 de la Ley 1564 de 2012.    

 

3-. TENER EN CUENTA para todos los efectos legales, que vinculada 

NATALIA RODRÍGUEZ, en calidad de tenedora del automotor de placas 

BRX191, se mantuvo silente frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, a pesar de las misivas electrónicas remitidas por la Secretaría de 

esta Judicatura, donde se le dio acceso al expediente virtual y, se le remitieron 

las piezas procesales que componen el presente asunto, tal como se observa 

a numerales 19 y 24 de este paginário virtual.  

 

4-. Una vez vencido el término aquí indicado, la Secretaría proceda a ingresar 

el proceso al Despacho a fin de continuar con el trámite correspondiente. 



 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 

 

Fijado hoy 27 de septiembre de 2021 

H.G. 

 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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contestación de demanda ejecutiva rad. 2019-02017

isaac jaramollo <ggp12abogado@gmail.com>
Lun 22/02/2021 4:46 PM
Para:  Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (404 KB)
202102221645.pdf;
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Ratificación para contestación de demanda y reenvió.

isaac jaramollo <ggp12abogado@gmail.com>
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